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ACUERDO DE CONCEJO ¡f 1 3+2O25.MPLP

Tingo Maria,20 de agosto de 2025

wSTO:
La Ley Orgánica de Munbipatidades, Ley N'27972, el Acta de Seshn de hnceio Municipal de fecha

20 di Año de 2025, ta Caña N" 0654-202íOFRH-OGA-MPLPmí, de fecha 08 de agosto de 2025,

presentado por el Jefe de la Oficina de Recursos y;

son /os

/os asuntos de

yde

que se pone a

Cata de 2025

Humanos, P roveí do N " 05+202 04 de agosto

1-202,OFRH-
lnforme de

la Secretaria

fecha mencionado,

COMISION AD

PAD.

ACORDÓ:
ARTICULO pRINERO: APROBAR la conformación de la comisión AD-HOC para que actúe como

órgano Sarrcionador en el Procedimiento Admini§rativo Disciplinario signado como lnforme N"017'

21\íMqLP-OFRH/STPAD de fecha 31 de julia de 2025, instaurado contra el Exgerente Municipal

JANETTE tNGRtD MANDUJANO CAMAC la cual se encontrará confumada por los funcionarios

s,?urbnfesr

o VENANCIO CORDOVA, Rufino OlimpioGerente De Administr*ión Tibúaia
o JARA ORNA, Edgar FernañoGeretúe de Desanollo Social

o JUNCO MEA, Wtlder Añuro-Jefe De La Oticina De Recursos Humarps

Finalmente, tnbiéndose ltevado a cabo la delibración conespondiente W Wne del Pleno del

Cnncejo Munbipal, en sesión ordinaria convocada paratal efecto, y en aterción a lo dispuesto por el

Añiü):to 41 de Ley N"27972-Ley Orgánica de las Municipaliddes, se procede a la aprobación POR

UNANTMTDAD det presente Acuerdo de Concejo, en ejercicio de las furciones conferidas del gobiemo

local.'a

§062 - 598501 9Av. Alameda Perú No 525 i¡ ú,rrw.munitingomaria.gob.pe,-r

COIVSIDERAI'IDO;

El afliculo 194 de la ConstituciÓn

Nros 27680,28607
órganos de gobierno

y 30305, que

local. autonomia política,

Potitica det Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional

concordante el delTitulo

NO Dicha autonomía

Att. ll
en la

con sujeción al

el Acta de Sesión de

del Gerente de la Oficina General

de fecha 30 de iulio de 2025 del de

N' 1 0 3-2024-MP LP-ST P AD d e

delPAD.

por

En sentido, la Oficina General de Asesoía
de agosto de 2025, SEALLANA los

a presente

de ejercer

Municipal fecha 20 de

la Ley )rgánica de Municipalidades

con Proveido N"054-2025-OG AJ/MPLP de

esgrimrdos
para la CONFORMA



Municipalidad Provincial
de teoncio Prado

ofic¡n¿ General de Ateoción al

Ciúdadano y 6elión Documenlariaw@tB

Páo.\ZtACUERDO DE CONCEJ O ff 1 3+2O25.MPLP

en¡hUtO SeeU¡lOO. . M)TIHCAR el pe¡p;nte *rcr& a la Gererck Munici@, ücina Ge¡g4

de Admh,i**iüt, ofglna de Recurss Hunams y demá§ áreas qre wresp,¡d/a/?', pÜa st

wwimiento y fircs Wtirc¡úes.

mlCUtO IERCERO. . E{CARG/IR a la Ofrcina Gewal de Aterciln al Ciudadano y Geffir

Docuneiluia, en mdinacilh wt h ücina b Tecnotogirx de la lntaÍnfrifut, la f/Üblhár;ión del

p" la etffid
I www. m u nitino o n ari a. q o b. Pe).

COMU NíQUESE, CÚMPLASE, PU BLIQU ESE Y ARC H(VESE
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